
Propuesta de TFG (Trabajo Fin de Grado). Odontología. Curso 2014-2015 (2 páginas) 
 

Código TFG (lo cumplimenta el coordinador):  

Título provisional (máximo 25 palabras): TRATAMIENTO DE UN DEFECTO PERIAPICAL MEDIANTE LA 

COMBINACIÓN DE TÉCNICAS DE REGENERACIÓN ÓSEA GUIADA Y PRGF: A PROPÓSITO DE UN CASO 

 
 
 

Tipología (marcar una única cruz. De las tres primeras habrá normativa detallada y ejemplos en la Web de Odontología) 
 Investigación 
 Síntesis bibliográfica 

X Caso/s clínico/s (sólo pacientes tratados por el alumno) 
 Creación artística 
 Elaboración de Guía Clínica 
 Informe o proyecto profesional 
 Trabajo derivado de prácticas extramurales en centro de salud 
 Plan de Empresa 
 Simulación de Encargo profesional 

 
 

 Alumno 1 Alumno 2 Alumno 3 Alumno 4 
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 Profesor Tutor 1 Profesor Tutor 2 
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JULIO-2014 
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Aclaración: Este material es 
propiedad intelectual del Prof. 
Francisco Javier Manzano Moreno, y 
se expone exclusivamente como 
ejemplo docente para los alumnos de 
Odontología de la UGR. Cualquier 
otro uso es ilegal por ir contra la ley 
de propiedad intelectual.  



Título provisional (repetir) (máximo 25 palabras): TRATAMIENTO DE UN DEFECTO PERIAPICAL MEDIANTE LA 

COMBINACIÓN DE TÉCNICAS DE REGENERACIÓN ÓSEA GUIADA Y PRGF: A PROPÓSITO DE UN CASO 

 
 

PLAN DE TRABAJO (entre 100-250 palabras). 
 
El alumno comenzará el trabajo fin de grado realizando una búsqueda bibliográfica en las bases de datos de PubMed y 

Scopus relacionadas con las técnicas quirúrgicas y materiales que se van a llevar a cabo para el tratamiento del paciente 

en cuestión, valorando las ventajas e inconvenientes de la técnica, y razonando el porqué aplicar una técnica u otra. 

Tras esto se procederá a la valoración integral del paciente (historia clínica, Radiografías, modelos de estudio, fotografías, 

etc). Una vez realizado el preoperatorio, el alumno procederá con el tratamiento del paciente bajo supervisión del profesor 

en cuestión, realizando fotografías para recoger todos los detalles del caso. 

 

Una vez terminado el tratamiento, el alumno se encargará de realizar los controles postoperatorios oportunos, con el fin de 

valorar el éxito o el fracaso de nuestra intervención. 

 
Recogidos todos los datos se procederá a escribir el TFG, así como a la realización del póster requerido para este trabajo. 
 

TAREAS concretas que realizará el alumno: 
 
Revisión de la literatura, valoración preoperatoria del paciente, recogida de datos, fotografías, realización de la cirugía 

periapical, revisión postoperatoria del paciente y escritura del trabajo fin de grado en base a los requisitos formales que se 

solicitan. 

 
 
 
 
 
Aclaraciones: 
- El número de alumnos será de 1 a 4 (excepto en la modalidad "Caso/s Clínico/s", que será 1 ó 2 alumnos). 
- Para ser profesor tutor de TFG ha de tener docencia en el curso 2014-2015 en Odontología. 
- Sólo podrá haber dos tutores en casos concretos según normativa UGR (consultar con mbravo@ugr.es). 
- Aunque el TFG está en segundo semestre de quinto curso, se invita al alumno a comenzar voluntariamente desde junio-2014 su TFG, 
sabiendo que la validez de esta propuesta queda sujeta a que en su momento se realice la matrícula de la misma. 
- El Título provisional podrá ser cambiado al entregar el trabajo, siempre que no implique cambios sustanciales del plan de trabajo. 
 
Envío de este documento: 
- Escribir todo a ordenador, y tras incluir la/s fotografía/s y firmas y pasar a formato PDF, enviar a mbravo@ugr.es. Si en el plazo de 10 
días tras su recepción el coordinador no ha informado negativamente, se considera aceptada la propuesta. 
- Plazo: Máximo hasta 31-enero-2015, aunque se recomienda encarecidamente hacerlo desde ya. No podrá comenzar su TFG hasta no 
haber enviado esta propuesta y esperado 10 días para asegurarse que está aceptada. 
 
Cambio de TFG: 
- Si tras enviar esta ficha de TFG hubiera cualquier alteración (por ejemplo, que el alumno desee cambiar a otro TFG y/o otro tutor) 
deberá comunicar a mbravo@ugr.es documento firmado por profesor y alumno de renuncia al TFG. Caso de conflicto en esa situación, 
consultar a mbravo@ugr.es. 


